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Se llevará a cabo 1 campaña con una duración de tres meses.

Se repartirán 100 vales de compra por valor de 50 euros. 

De estos 100 vales:
 ♦   75 serán para los 75 primeros usuarios en conseguir el objetivo de la campaña.
 ♦   25 se sortearán entre el resto de usuarios que hayan alcanzado el objetivo dentro del 
      plazo de la campaña.

Podrán adherirse a la promoción comercios y hostelería de Villa Colmada.

Podrá participar cualquier persona, residente o no, en la localidad.

Una vez registrado, el usuario recibirá una tarjeta de sellos digital para descargar en el Wallet 
o Passbook de su smartphone Apple o Android.

La campaña tendrá como objetivo obtener 20 sellos por compras en comercios de Villa 
Colmada, y los premios obtenidos se canjearán en cualquiera de los negocios de hostelería 
adheridos.

Toda la información en www.compraencomerciolocal.com
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Se obtendrá un sello por cada ticket de compra, aplicándose las siguientes restricciones:

 ♦   Solo se podrá recibir un sello del mismo establecimiento cada día.
 
 ♦   Solo se podrá recibir un máximo de 3 sellos de un mismo establecimiento durante la campaña.

 ♦   Solo se podrá recibir un máximo de 7 sellos de un mismo sector comercial.

 ♦   El premio se obtiene al acanzar los 20 sellos.
 
 ♦   Cada titular de tarjeta digital solo podrá recibir un vale durante toda la campaña.

Los vales podrán ser canjeados en los establecimientos adheridos hasta 15 días después de finalizar 
la campaña, y serán abonados por la plataforma directamente a los establecimientos.

Toda la información en www.compraencomerciolocal.com
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